
 
 
 
 
 

“Esta Asociación se encuentra entre las reguladas en el Título II, Capítulo I, artículo 2 de la Ley 49/2002 y acogida al régimen fiscal 
especial que dicha Ley establece. Por lo tanto, el donativo aportado goza de las ventajas fiscales establecidas en dicha Ley, a los 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades”. 
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Asociación para la ayuda a la atención  
a personas con Parálisis Cerebral 

C/ Islas Marquesas, 27 28035 Madrid 
91 316 74 46 // atenpace.org 

 

Teléfono y correos electrónicos del propio centro 
 
 

Teléfono de ATENPACE: 91.3167446 
 
Para dudas sobre alumnos/as o usuarios/as o sobre asuntos específicos del centro. Se enviará un 
correo electrónico a la dirección:  

cee.direccion@atenpace.org 

  

Para cuestiones referidas a orientación de las familias, información de recursos del entorno, 
ayudas existentes, opciones sobre la trayectoria de los alumnos/as o usuarios/as, etc. Se enviará 
un correo electrónico a:  

orientacion@atenpace.org 
  
Para cuestiones administrativas. Se enviará un correo a Administración o Gerencia.  

administracion@atenpace.org  

gerencia@atenpace.org 

 

Enlaces de interés de la Consejería de Educación 

Para dudas en relación con la Administración, podéis entrar en estos enlaces para ir al directorio 

de contactos al que llamar o buscar información. 

https://www.educa2.madrid.org/web/direcciones-de-area/dat-capital 

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion 
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